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DIARIO OFICIAL
DEL

MINlSTERIO DELA.. 6UERRA

-
CA.sAus QUIROGot""

Sefíor Inspector general de 1'1 Guac.
dia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re.
~ue}t& conferir. 109 destinos que se
indIcan a los Jefes y oficiales de la
Guardia Civil comprendidos en la .i
guiente relaci6n, que comienza con
el comandante D. Manuel Fernández
Valdés y termina con el a.lférez don
IIdefonso Crist6bal Calvo.

Lo que comuni.co a V. E. pan su
conociminto y, cumplimiento. Ma
41'i" 31 de Mnibre ele 1932.

P. D·,
€. EsPLÁ

Sdor In~tor auc,a! de la GlIar
.. Civil.

D. llaauel F.emándu Valdés de
la eegun4a Coma.ducia del 28.· Ter
cie, d.e s~"o jef~, .. la primera Co
?'a....ull ' 4el '1I11Smo Tercio, con
I¡,ual ur....

D. ";'ndrés Garóa Péru, de la pri
mera Coma.~aJtCia. 4e1 218.· Tercio,
de segundo '3efe, a la Comandancia
de. ClIlbalteria· del mismo Terc:o' con
pi car....· ,

, .

t ,', i :.: i ,:. rff:'~---

Gcil D. Manuel OjedA Sánchez, pa- .suelto desestimar la petición del re
se a situación de retirado, por haber currente, por, carecer de derechú a lo
cumplide. en el presente mes la edad que solicita.
reglamentaria para obtenerla, debien- Lo comun:co a V. E. para su co
do ser dado de baja en el Institut.:> nacimiento y demás efectos. Madr:~
y pasar a fijar su residencia en esta 31 de octubre de 1932.
capital.

Lo digo a V. 'E. para S'l1 conoci
miento y cumplimiento. Mad'fid, 3I
de octubre de 1932.

CASAUS QUIllOOA

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Gobernación
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida. por el guardia civil con des
tino en la Comandancia d~ Infante
rla del Z'/ •• Tercio, Basilio Sauz' Ada
nero, en súplica de que &ea. rehecha
su filiación original; abonándosele el
tiempo comprendido entre el 27 d~

abril a fin' de junio de 1909, y desde
I' de agosto del citado afio a 3 de
marzo de.. r9ro, en que permaneció en
servicio activo; teniendo en i:uenta.
que en .el 'C~rtificade. expedido por el
cuarto regimiento de Artillerla. pe
sada, que ,se acompafia, consta que
el recurren te ca.us6 alta en el regi
miento de Artillería. de sitio con ft:
cha 3 de marzo de 1907 en la. revis
ta del siguiente mes y continu6 en
filas hasta fin de junio de 1909, en
que pasó a. situadión de IiceJacia li
mitada, asl como en el mes de julio
de dicho afio fué Uamade.a 'filas,
puesto que, &egún el mismo certifi
cé\do. en ellas estaba presente en la
¡oevista de agosto yen· las mismas
permaneci6 hasta fin de 'marzo de
1910..

Este .Ministerio, a tenor de 10 que
expresa la certificaci6I\ de referenda,
.y de acuerdo con el informe emitido
po.r la Ase9O'l'Ia Juridi¡;a del Depar
tamento de Guerra, ha. resuelto a.c
ceder a. la. petici6n del interesado y
disponer sea. rehecha. !l'U filiaci6n, ha
ciéndose consté\r dichos datos y el
correspondiente abono de tiempo .e~·

vido.
Ito comuni'co a V, E. para ~ co

nocimiento y oCumpliliiiento. Jla.drid',
31 de octubre de 1932•

CAsAD' OtDOGA
Se!or Inspector general de la Guar·

dla CivH.

Excmú. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, licencia
do, 'vecino de Almuñécar y residen
te en i1 Anejo de la Herradura. (Gra
nada). Francisco Barbero ,Cabrera,
en súplica de Que sea admitida la.
instancia. que promovi6 solicitando
que se le conceda. el reingreso en di
cho Cuerpo, fundada. 8'U preten"i6n,
en una. parte, que las fa.1tu corregi
elas lo fueron en dos años t\e ante
ciot'idad a. la. rescisi6a del compromi
so, tilmpo durante el qUI obaen6
buella conducta, y ele otra, q.e con
motivo de la. elec<:ió. 1M Presidente
de la República, se evncedió' •• 4e
creto de indulto que anulaba lu IÍc
tas desfavora.bles q..e con,skr¡ua en
la documentaci6n de }os militue'lloc
faltas graves o leves;' tenie.dó en
cuenta que el nueTO tranKU1"JO de
tiempo no 'basta para. tener inva.lid~
das ningún género de not&&, sino que
es en.un todo cato de 8'l"acia, que !la
¿e soliCItar el interesado, y a la. q.\le
no ha de accederse de modo impera",
tivo, así como en cuanto a que. !as
notas de .que se trata hayan que4ado
invalidadas Púr virtud del decreto de ' CIlpitanea
28 de diciembre último. parte:- el re- D. Francisco Navarreie Oueipo
currente de un ~upuesto eqUrvoe,a~o, l!l!S1P<>pib1e, -en la segunda divisi6n, ~
porqu.¡ "IjÍln dlapone 1& orde~. Clf- ;~- qUlnta compafHa de Za primera Ca
cular de, ~ de iebrero del do actual mandancia 4el 28." Terck" con efec
(ID .• O; núm. 31), dictada pua ~,apU.. tos &ém.iniauativos a partir 'de t de
cacl6n de aqu~l1a, 1IU1' ~n.efiC1<N tan. ,teptiembre ittimo.
sólo alcanzan a lo. IncHvlduOl ,de ko- ,D. Auprio OS.Da llore.te dispo
pa presentes en ~i1as: ala' feCha del .tble segunall lIiTisl6n. a la primera
deeretc., per~ 00 • ~ "que.cpmo eZ ,cOIl1pa.ftla 4e la primera Comaodan
recurrente ~ab!&D _do. Hc.dadOl eia del 28." 1\ercio,. coa efectos admi.
con anter~dad.. .istrativos & ,.nir de 1 de septiem-

, . . , . : Este, MUllsterlo, da· e.eaerdo. con.)o bre ú1tlmo.
/ ~cmo. Sr.: Este 'MtnitterlO ha. r~ Informado por la A.tesoria luridlC& D. CaliDail'lO CaJderó. RiTas d'-

auelto que el alférez de 1& G1$atdí&¡ tltl ~partame.nto de GDerra, ... ,re-, poaihle.·IO"'óa~, .. 1& t~c;a
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AvJiA.

Señor General de la primera divi;i6n
orgánica.

Señor Jefe de la Comandancia de Cara
bineros de Madrid.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
liuelro oombrar voca.! de 'la Junta Fa
cultativa de INGENIEROS al coronel
don Francisco Vidal y Planas, con des
tino en el Centro de Transmisiones y
Estudios Tácti~os de Ingenieros, en ar
monía con 10 displM!sro en la orden circu
lar de 6 de mayo de I!)aa (C. L. nú
mero 163). '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu~limiento. Madrid, 28 de
octubre de 19~.

CARGOS.

DESTINOS

Selior General de la primera divisi6n
.orgánica.

~SoCala entre los de su empleo Mariano
Garda Prieto Velasoo y Gabriel Lo
renzo Valdés, así como que por la Ce;.
mandancia de Madrid se proc~ a exa
minarlo de las materiaos .prevenidas para
su dec1aradón de aptitm para el a5
censo al empleo inmediato.

Lo comooico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 193:;1.'

Excmo. Sr.: Por este Minhterio se
(la resuelto que el cabo del batall6n de
INGENIEROS de Melilla Sa~tiago

González Bergaz, se reintegre al regi
miento de Zapadores Minadores de que
procooe, por haber cumplido el plazo de
mínima pennanencia en Africa, verifi
cándose la correspondiente alta y baja
en .la próxima revista de c::::omísario.

Lo comunico a V. 'f.. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
Octubre de 1932.

Sefior Jde Superior de laos Fuerzas
. óMilitares de Marruecos.

Sefiores General de la ,primera diviai6n
orgánica e Interventor g'\!neral de Gue
rra.

-

Excmo. Sr.: Vbta la instancia pro
moTida por el maestro de taller de pri
mera clase de la BRIG¡ADA OBRERA
Y rrOPOGRATICA DE ESTADO
MAYOR Jo!>é Margalejo Lopandia, so
licitando dos meses de licencia para
evacuar asuntos propios en Zaragoza y
RipoU Gerona), e5te Ministerio ha re
suelto acceder a la petici6n, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo no
veno de la orden circula.r de :i de
enero de 1907 (c. L. núm. 1).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
noviembre de 193:il.

Señor Subsecretario de e;t~ Ministerio.

Señores Generales de la cuarta y qum
ta divisiones orgánicas e ItJter~ntor

general de Guerra.

IICCI4I ti. r'I'I'.'1
ANTIGüEDAD

lilisteri. • O la uerrl

Subsecretaria

IICntlrfl

UGENCIAS

SeBor...

CÍf'culaf'. Exano. Sr.: Como los seis
alféreces de INGENIEROS ascendidos
a teniente. por la orden circular de :iI6 de
septiembre último (D. O. núm. 229),
contaban en 15 de julio dd corriente
afro con ma,yor antigüedad que los ca
torce alfére~s alumno, procdentes de
la Academia de Artilleria e Ingenieros
que con igual fecha fueron promovido!>
a tenientes, este Ministerio ha resuelto
qnoe los tenientes de In.genieros D. Jorge
Pozuelo Galiana, D. Luis Dorado Rios,
don Salvador Romero Pérez, D. Gan
elioso Maldomdo Ibarra, D. Juan Más
Rose1l6 y D. José Fernándoez Martínez,
se coloquen en la eslCala de su ~leo,

y en el orden que se relacionan,
delante del teniente D. Ma41uel Sánchez
Sánchez.

Lo comunico a V. E. para su conoci
.miento y cumplicllentCl. Mallrld.·· 28 de
octubre de 1932.

Excmo. Sr.: ViÑ la. inltou.ncia pru
meTida por el cabo de A'J.RABINE
ROS, con destino eu la ComallÍd&ncla
de Madrid, Ju1iin Ourl1l6' Ferntndez,
~n solicitud de que le le coloque en la
eacala de loa de su empleo 7 promocioo, Excmo. Sr.: Vista la instancia prO-J
en el lugar que te correa.po1:IÓa con I4're- movida. por _el cabo del ~gimiento de
8'10 a la Clllifu:aei6n obtenida, teniendo Transmi¡ione, Teodoro Teja.áa G6Inez,
en cuenta que por ctirpoaición de 16 de en la que soHcita pua.r destinado al
a¡'Osto de 19J¡~ (0.,( O. núm•. 184) le bata1l6~ de I~genieros de Tetuán, com.;
Ifueron conc~!dot loe b~nelicIO. que prometléndose.a. clmlplir 181 condicionesI
ahora. . le sohcltan al de Ipl eltllPleo que pa.ra eUo exige la prden Mini.te
A11tcnlo Rivero Ga~C!fl¡ '1 el q.rácter rial de 8 de junio de 1~ (D. O. núo
ge?~ra1 .de la mellClQJia,da! o~n, eate mero 186), este Ministerio ha resueltO)
Mml&teno, de acuerdo con 10 Informado acceder a lo SoOlicitado verificándose la
'POr la AsocbOría del mismo, ha 1'iisuelto correSPOndiente alta y' baja en la pr6
a~ceder a la peticiQn del interesado y xima revista de Comisario.

\ ¡dIsponer que éste sea coJ.ocaoo en la 10 comunico a V. E. para su cO'OOci-
I I

(De la Grsclta mun. 308;)

D. Manuel Muñoz Filpo, disponi
ble segunda división, a la primera
Comandancia del 28.· Tercio e o n
úectos administrativos a partir de 1
de septiembre último.

.D. Carlos López Martínez, dispv
mbJe segun.da división, a la primera
~omandancla del· 28· Tercio, sur
tiendo efectos administrativos a par
tir de 1 de septiembre último.

D.. Vfctor San MarHn Molinero
dispvnible segunda división, & la pri:
mer~ Comandancia del 28.· Tercio.
turtlendo efectos administrativos a
partir de 1 de septiembre último.

D. Juan Garcfa de Lomas Mon
tero. disponible segunda división a
la Comandancia de Caballería del ~.•
Tercío, provincia de Sevilla, surtien
do efectos administratil'os a partir de
1 de septiembre último.

D. Angel Fernández Montes d ~
Oca, disponible segunda di"t'isi6n, a
1<& Comandancia de Caballería del 28.·
Tercio, provincia de Sevilla, surtien
do efectos administ~ativos a partir de
1 de septiembre último.

D. Rernando Anguita Colomo, di~
ponibLe Soegunda divisi6n, a la Co
mandancia de Ca.balleda del 28.· Ter
cio, provincia de Sevilla surtiendo
efectos administrativos a ·putir· de 1
de septiembre último.

D. José Rodríguez Guillén; dispo
nible segunda división, a. la Coman
dancia de ~rue1.

D. Felipe Palma. Hidalgo, di~oni
ble &egunda divisi6n, a la. Comlflidan
cia de H'Uefca..

D. E'auarck. Coma! Aflino, dispo
nible en Cádiz, a la Comandanbia de
Ge.rona. 1

D. Sebastián Clrmona PMude
Vera, 'dilponible legund.. división, &
la Comandancia de Sorla.

D. Antonio Acufla Dtaz Tl'éChue
lo, disponible segunda dlvlllón, a l'
Comandancia de La Corufl.a.

D. !lul. Sala. Rloa de la Coman
danCia de Milaga, al elocuadr6n de
la Comandancia de Cidb:.

AIf6ra

D. Ildefonso. Crist6bal Calvo~ dis
ponible segunda divisl6n, a la prime
ra Comaa-dancla del 28.0 Tercio.

Tenientes

compamll de la primera Comandan
cia del ~•• Tercio, con eflO.ctos admi
.istrativos a partir de l' de septiem
we último.

D. Manuel Gener Calderón, dispo
.ible segunda división, a la cuarta
compafifa de la. primen. Comandan
cia. del 28.· Tercio, con efectos admi
aistrativos a pa~tir de 1 de septiem
IKe último.

D. Juu Rodriguez Guillén, dispo-
• aible segunda. división, a la cuarta

compañía de la. Comandancia de Za.
• ora, co. efectos administrativos a
partir de 1 de septiembre último.

D. M.anuel Fernández CuarterÚlo
llisj>Onible en Cádiz, a -la segunda
compañía. te la. Comandancia de Viz-
caya. -
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Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~li

litares de Marruecos.

Sefiores General de la primera división
orgánica e Interventor. general de
Guerra.

nisterio ha resuelto acceder a lo soli
citado.

Lo comunico a V. E. para' su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
noviembre de 1932.

a<xeder a lo solicitado, verificándose la
corespondiente alt;/. y baj;/. en l;/. próxi
ma revista. de Comisario.

Lo comunico a V. E. para. ~u c01lQCi
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
octubre de 193.:1.

las Fuerns
Interventor

Sefior General de la quinta diviSIón or-
gánica. .

Señores Jefe Sllperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor l'
general de Guerra. "

. - ' ORDiEN DE SAN HERlMENEGILDO

E~cmo. Sr.: Vista la instanc~a .pro-\ Excmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
mOVIda por el. tam»or del regImIento, do con 10 propuesto por la Asamblea
de Za,padores Mmadores. I:'edro Arangu~z. de la Orden Milita.r de San Hermene
Martmez, en l~ que sohcJta. pasar dest!- gildo, rectifica la circular de 17 de mayo
~o al batanon.?e Ingemeros ~ Te- último (D. O. núm. lí7) por la que se
tuan.. !=omprometlendose a c1;lmp!lr las. restablece al capitán de la Gt:ARDIA
condlcl<;m.es q,ue para ello. ex.lge la Or-. CIVIL en reserva D. Quirino Pojl)
den Mml~tenal de 8 de JU~I,? de. 1929 ' Santamaría, en el percibo de !a pen5ión
(C. L. numo 186), e~~. Mml~ter.lo ,ha anual de 600 pesetas correspondiente
resuelto acceder a l<? so.lcltado, ven~can- a la cruz de la referida Orden, que
<lose la .corresP'?ndlente -alta .y ~aJa en le fué concedida en 27 de mayo de 19:.1;'
la proooma. revIsta de Comlsano. . ~ (D. O. núm. (0), en el sentido de que

.Lo comUniCO ~ y. E. para s~ conocl- la percibirá a p¡rtir de primero de
lTUe~to y cumpltmlento. Madrid, 28 de, agosto de 1931 por la Delegación de
octuore de 193:01· . Hacienda de Valladolid, por residir en

AZAAA IMedina del Campo.
la quinta división or- Lo . V E .Sefior General de la primera división I C0munlCO a . .' para su conOCl-

orgánica. 1miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
. . octúbre de 1932.

Sefior~s Jefe Superior de las Fuerzas I
Militares de Marruecos e Interventor
general de Guerra. 1

I
Sefior, ~eneral de la séptima división

orgamca.

Sefior General de
gáoica.

Sefíores Jefe Superior de
Militares de' Maruecos e
generai de Guerra.

fumo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado del regimiento
de Aerostación Jaime Feijoó Soto, en
la que solicita pasar destinado al bata
ll&n de Ingenieros. de Melilla, compro
metiendose a cumplir las condiciones que
para ello exige la orden ministerial de
8 de junio de 1929 (e. L. núm. 186).
cst~ Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado, verificándose la correspondien
te alta y baja en la próxima révista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
octubre de 1932.

SclIDr General de ha. primera <J:jyi¡¡ión
orgánica.

Sei\ores Jefe Superior de las Fuerzas
Jlilitares de Marruecos e InteryeJl
tor genecal de Guerra.

miento y cumplimiento. Madrid, :aS de
octubre de 193:i.

RETIRADOS;

-

Seftor General de 1&
orginica.

Seftores Jefe SUperior de '\a. Fuerza.
Militare. de Marruecoa e Interventor
genera.l de Guerra.

,
1,

Excmo. Sr.: Vi-stas las instancias pro- :
movida!; por los educandos de banda del i
regimiento de Zapadores Minadores Jo-I
sé Martínez Castejón, Francisco Martín I Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
Fernáooez' y Jesús Bafiuelos Somovilla, movida por doña Margarita Navarro
en las que solicitan pasar destinados al Aldea, residente en Madrid, e~posa del
batallón &e Ingenieros de 1,'Ielilla, com- capitán de INFANTERIA D. CarIo!;
prometiéndose a cumplir Jas condíciones Díaz-Merry Cejue'a. retirado co,! los
que para ello exige la oroen ministerial t beneficios del decreto de 2S de abril de
de 8 de junio de 1929 (C. L. núm. 186), 1931 (D. O. núm. 94). en súplica de que
este Mini~terio ha resuelto ace«ler a lo ¡ su dicho esposo continúe en observación
solicitado, verificá.ndO!Ie la correspon- '1 en 1& Cl:ínica Mílitar de Ciempozuelos
diente alta. y baja en la próxima revista con.la's ventajas que disfrutan o se con~
de Comisario. '. cedan a los de situaci6D activa, POr es~

Lo comunico a V. E. para su conoci- te Miniosterio ~e ha resuelto acceder a
miento y cumplimiento, Madrid, .28 de 1 lo que se solicita para el referido capitán,
octubre de 193.2, por esta.r comprendido en el párrafo se

gundo .del decreto áe :iI9 de atiril de 19,)1
(D. O. n.¡Ím. 96) y serIe de aplica<:Íón
la orden de 6 de s"ept!embre6Itimo

primera diYi.i6n (D. O. núm. 214). .
.Lo comunico a V. E,' para su conoe!·

miento y cumplimiento. Madrid, 3X de
octubre de 1002,

:AzAJA
Seftor General de la primera división ~r-
d~~ .

Seflor General de la pri~ra d1viti6n
orgánica.

Sellares Jefe Superior de las Fuerza.
Militara de Marruecos e tnterventor
general de Guerra,

~""':-'-'-~r

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado del regimiento
de Zapadores Minadores Felipe Lázaro
Garcia, que solicita pasar destinado al
!;>atallón ~ INGENJEROS de Tetuán,
comprometiéndose a cumplir las condi
cionew que para ello exige la Orden
Ministerial de 8 de junio de 1929
(C. L. núm. 186), este Ministerio ha re
suelto acceder a lo solicitado, verificán
dose la corre!llpOndienlle alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E..pan su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
octubre de 1932,

Excmo. Sr.: Vi~ta la. inlt&tt<:Ía. ~ro
movida. por el soldado del regimiento.
de Aerostación Manuet IAcueva Va~~,
en la q1:Ml solicita pasar des.tinado al ba
tallón de 1I1get¡ieroe de Melina, com
prometiéndose. a cumplir l.u condidones
que parae110 exige la Or&tt Ministe
rial de 8 de junio de 1929 <c. L. nú~

mero 186), este Minist-erio ha resuelto

UOENOLAS

Excmo. ~r.: Vista la instancia pro
movida por et teniente mh:Uoo D. Fer
na~ Lorente .Sanl, con destine en el
Hospital Militar Oc Tetuán, solicitando
tres me~'es de licenda para esta capital,
.al oQjeto·de seguir ¡;¡n curso de "Pan
sitologla y Patología TrÓpical" 'enla
Escuella Nacional de Sanidad, este' Mi~

v~CANTES' DE DtESTt.NOS

Ci,culM. E:ltt:mo, Sr.: De conformi
dad con lo prevenido en el ar*ulo se
gu-.rrdo d~l decreto de 4 de mayo de
1931, circular de '13 I:kl mistnq m8Y
decreto de 20 de octubre ..tguiente
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núm. 2.-U
teniente.
nÚlm. S.-U

núm. 7.-U

ntúm. 4.-U

I~',

Ministerio de la .GuC'l'Ta.-Unal
teniente coronel.

Infanteda

Cuerpo de Estado Mayor

Señor. ..

(c. L. núms. 2:21, 246 Y 78~), este Mi
nisterio ha .resuelto ~e publique a con
tinuación relación de las !Vacantes que
en los diferentes ent1>~eos de jefes y
oficiales existen en las Armas y Cuer-
Pos que se citan. .

Lo comunico a ,V. E. para su conoCl
miento v cutDJllimiento. Madrid, 3 de
noviemb~ de 1932. .

Az.dA

Primera Insopección general del Ejér
cito.-Una de coronel,

Segunda división orgánica.-'-<Una de
teniente coronel.

Sección 'Topográfica de la ~exta di
visión.-Una de comandante.

Estados Mayores de las 'Fu-:rzas Mi
litares de Marruecos.-Una de coman
dante.

Segunda divisi6n orgánica....:..una de
capitán.

BatallÓll Cazadores Afrn núm. 50- Octno regimiento ligC1"?-Tres de
Una de capitán.' comandante y una de temente.

Batallón Cazatlores Afria núm~ 6.- 10 regimiento ligero.-Cu2.t:-o de
. d·tán clllPitán Y una de teniente.

Una de comandante, otra e capl y II regimiento ligerp.-Una de .te-
cuatro de subalterno. niente coronel, una de comandante y

Batallón Cazadores Afri<:a núm. 7·- seis de clllPitán.
Cuatro de subalterno. .. r U de ca

, Batallón Cazadore- Africa núm. 8.- .12 regimiento Igero.-:-. na -
::.-- mandante y tres de capttan.

Una de capitán. 13 regimiento ligero.-U:n,a de te-
Centro de Movilización y Ru;erva mente corone:l, una de ca4>ltan y una

núm. 3·-'Una de. comandante. de teniente.
Centro de Movilización y. Reserva 14 regim:ento ligero.-Una de te-

núm. n.-Una de capitán. niente.
ICentro de Movilización y Reserva 15 regim;¡1tnto ligero.-IDos de capi-

lIlÍm. Is·-Una de capitán. tán.
Centro de Movilización y Reserva 16 regimiento ligero.-Una de CQ-

núm. 16.~Una de capitán. . mandante y una de catpitán.
Caja recluta núm. s.-Una de temen- .Segundo regimiento pesado.-Una

te coronel. .' de comandante, 0000 de capitán y
Caja recluta núm. I8.-Una de capl- tres d'e teniente. ;

tán. T' 'Cuarto regim:ento pesado.-Cinco
Caja :-ecluta núm. I9.--Una de capl- de ca'Pitán.

tán. . Segundo regimiento de Montafia.-
Caja recluta núm. 34.-Una de temen- Una de comandante y una de te-

te coro~l y otra de capdm. . niente.
Caja recluta núm. 4I.-Una lie temen- Segooda columna de municiones ¡J

te coronel y otra de capitán. . montafia.-Una de calPitán.
Caja r«luta núm. 45.-Una de temen- Regimiento de Costa núm. 2.-Sie

' te coronel. te de clIlpitán.
Sección Contabilidad de la tercera 'Caja recluta núm. ss·-Una de te- 'RegtÍmiento d~ Costa núm. 3.-Do

división orgánica.-Una de capitán. niente coronel. de comandante y cuatro de capitá
Fuerte Con de Ladrones Oaca).- Reg:-miento de Costa núm. 4.-Do

Una de capitán. INOTA.---iEn cumplimiento a lo di~ de comandante, 10 de caI¡>itán y un
Penitenciaría Militar de Pamplona.- puesto en la orden de 12 de noviembre de teniente.

Una de capitán. .' de 1931 (D. O. núm. 2155), queda re· 'Grupo mixto núm. l.-Tres de ca
Sección Contabilidad de Canarias.- bajada eventualmente la plantilla de sub_ pitán. .

Una de capitán. alternos en cinco en los regimientos de Grupo mixto núm. 2.-Cuatro
Regimiento núm. 4·-Una de teniel)- línea de la Penín~ula. Baleares y Ca- ca.pitán.

te coronel y otra de capitán. narias, dejando, en su con~cuencia, de Grupo mixto núm. 3.-oCinco de c
IRegimiento núm. 6.-Una de capitán. anunciarse las vacantes que no excedan pitán.
Regimiento núm. 9.-Una de capitán. de dicho número. Parque divisiona1"io
Regimiento 'lJIÍm. 1t·~ de sub-- de ca'Pitán y una de

alterno. Caba11erfa Parque d:visionario
Regimiento núm. 19.-Cinco de sub- de capitán.

alterno. RegimiC1lto Candores núm. l.-Dos d~P~~:n:~{~~onarjo
'Regimiento núm. 2O.-Cinco de tub-- de subalterno. . -e' Parque de Ejército

alterno. Regimiento Candores núm. 2. In- de. teniente.
Regimiento núm. ~I.-Una de eilpi. ca de subalter_o. Gr1llj)O de Defensa contra Aero

tja, l' l' 1 • - .. '1' Regimiento Cuadoret núm.' 3.-Seis Tes núm. 2.-Una de comandante.
Relfimiento núm. 2S·-IUna de 'Capi- de lIU~al!erllo. , " /Centro <le MOTilizacl6n y Rese

tán y cinco de tubalterno. • Re~lellk)~-<:uado!'ft oom. s.-qua núm. J.-Una de elllpitán.
Regimiento núm. 33.-Una de Cl,p1- de ~~n , .na de "Iterno. . Centro de Movilización y

tán. . • .meJtimle.te C."ÓOft& aúm. 8.-Una núm. 4.-Una de capitán.
Regimiento ~úm. ",..-Una de tenKm- de ca-pná. y ... de wb.,lterno. Centro ele Moyilizad6n y

te coronel y otr.. de <:oma:ooartte. Grupo 4, .A1Ito-~lt1etrllladorl~..cal'io- núm. S.-Una de catt>itán.
¡Regimiento Carros núm. l.-Una de nes.-U.. .. .pltán y dOl de sub- 'Centro de- Moviliza<:i6n y

teniente <:orone1. t :: alterno. .. . n6m. n.-Una de ca¡pIÍÍ'án.
Batal16n Montafia. núm. l.-Una de ;Centro<te ltOTll~Z;lctÓD '1 Reserva C~tro de Movi14zaei6n y Rese

capitán y otra de .ubalterno. numo S.-Una de tenIente coronel. nú,m. IS.-Una de calPitán.
. Bata116n Montal'ia núm. 2.-GncOo de ,GrU1lO <le' Regular~ de Alhucemas Centro de Movirizaci6ny Rese
subalterno. ' '. numo S·-Pila de capltán~ núm. 16.-Una de elllPítán.

Batall6n Montal'ia núm. 3.-Tres de Es<:uadrÓD de la LeglÓll.-Una 11~ Secci6n de Contabilletad cl~ 1:1
subalterno. s?balterno. Estas Tacantes deberán s,oll- gunda divisi6n.-Una- de -calf.litán"

IBata,l16n Montal'ia núm. S.-SeIs de cltll<rlas éOn arreglo a 10 dirpuesto en CO'mandancia de Meli11a.-Sej~;
subalterno. el articulo octavo del decreto de 20 de calPitán. .

Batallón Montafta nám. 6.-1T'ru de octubre de r93'r(D. O. núm. 235). -Comandancia de Ceuta.--lUna de
subalterno. ' niente.

Bata.1lón Montal'ia núm. ,..-Una de Anmerfa 'Comannllncia de B~Teares,-Dos:
eapitá:1 y otra de luóaliberno. eaip1tin (Recciones de Movili,.:\ci

Bata.116n Ametrál1ador... nám. 2.- Primer regimiento ligero.-Una de . Cmnanc1:¡neia dI' Canarlu.-Tre.
Dor. de eaopltán. t>eniente. clIIpitin (dos en Secoione~ nI' M

Batal16n Ametralla'C1<>ra. flltm. 4·- SegundQ regimiento ligero.-Una de .)jzaci.6n y Uona en .seeoei6n A~ti
Una de comandante, otra de capltAn '1 teniente. Vários). ,\ "
otra ae~ , Ten:er regiml~to ligero.-Trft de Plána M..yor de la se<gttnda b.

Batallón, Cicli,ta.-Una de coman- comandante, tei. de capitán y nueve de da.-Una d-c ·co'man1dante.
da'nte. teniente.

Batallón Cazaoore. "Afriea nÚm. !.- ,Cuarto regimiento ligero.-Una. de ca-
Dos' de subalterno. . pitán.

Batallón Cazadores Afrlea· núm. 4.- Sexto regimiento Hgero.-Up,a de ea-
Una dé IUbaltemn. mandante y una de capitán.



D. q. núm. JI60

Cuerpo Awd1iar de Intendencia

Cuerpo Jurídico MDItar

E.tado lbyor de la pri••r~ Inspec
ción dol Ejército.-oU.na eH coman
dante. .
P~ue Central (Talleres).--.Una de

capitLi, ltOI1 tíbllo de illl[eJliero.
Pa.rque regional SItt (Seri1la).-Una.

de comandante o capitáJl, coa titulo de
ineeniero.

EAcuadra nUm. 1 (Getafe).-Una de
teniente. '

,Elcuadra núm. t, grupo 21 (Le6n).
Una de comandante.

Escuadra núm. 2 (Sevilla).-Una de
comandante. do. de capitán '1 una de
teniente.

Escuadra .núm. 3 (Barcelona).-Una
de capitán.

Escuadra núm. 3. grupo 23 (Logro
ño).-Una de teniente.

Fuerzas Aéreas de Africa.-Una de
comandante y una de capitán.

Batall6Jt de ZaPlldoret llinaooN:t n~- Comandancia de lngenleros oe Sen-
~ro 3.-Una de celador de obr~ lla.-Una de t<eniente (agregado).

Batallón de Zapadores lLinadoret nú- Centro« Moyilización y. Reserva
moro 50-Una de celador &. obru .,. núm. 3 (Seviija)..-:-Una de comandante.
una de ayuóante de taller. Segunda Inspección general dé' In

Batall6n de Zapadot'es lLinubrea nú- tendencia.-Una. de tenien~ coronel.
mero 7.-<Una. de celador de obra..,. <J6dna.! Intendencia. de la sexta di-
una de ayudante de taller. 'visi6n.~Una de capitán.

Batallón de ZapclOOce.!l llinadoN:, nú- Centro de Movilización y Reserva
mero 8.......Una. de celador de obras y nÚIn. II (Burgos).-lUna de capitán.
tina. de ayOOante de taller. ,Depósito de Pam'];llona..-Una. de t;e-

Grupo mixto de Ingenieros de Gran 'mente.
Canaria llÚm. -t.-Una de celador de Tercera. Inspección general de Inten-
obras y una de anxiliar de taller. ' dencia.-Una. de capitán.

Grtrp9 mixto de Ingenieros de lle- Pagaduría H~res &'éptima división.
norca núm. :2.-Una de celador de obras Una de capitán.
1 una. de auxiliar de taller. Parque de VaJladolid..-4Una de te-

Agrupación de Radiotelegrafía y Au- niente coronel (mando).
tomoTilislIlo en Africa.--.ei.:o de au- Parque de El Ferrol.-Una de te-
xiliar de ta.ller. niente coronel (lIla.ndo) y una de ~o

mandante.
Centro de llovilüación núm. 16

(Oviedo) ........Una de capitán.
Comandanci.t. llilitar de Baleares.

Una de capitin.'
Jefatura Servicios Inb:ndencia ÜUlQ

rias.--Dosde ca.pitán.
Parque de Las PlÚIll&8.-Una. de co

mandante (mando).
Comandancia llilitar de Canariu.

Una de capitán.
Primera Comandancia, segundo Gnt

po (Sevilla).-Una de capitán y cuatro
de teniente.

Tercera Comandancia, primer Gru
po (Zaragoza).-Una de comandante y
una de capitán.

Cua'rta Comandancia, primer Grupo
(Valladolid).-Una de comandante.

'Cuarta Comandancia, Kgundo Grupo
(Coruña).~Una de comandante.

'Cuartel G:neral del Jefe Superior de
las F~rzas Militare9 de MarruecGs.
U na. de comandante.

Hospital Militar de Ceuta.-Una. de
capitán.

Parque de Larache......Una de coman-
dante. ,

Hospital y Transportes de Larache.
Una. de comandante.

Comisi6. de YOYilización de IndDI
das Civiles de la sexta -divi&16n.-Uu
l~ comandattte.

Comandancia de Obra~ ,. Fortifica
:i6n de Baleare!{.......Un¡¡ de COIXlaD
lame.

Comandancia de Obras .,. Fortiñea
:ión de Canarias.-1Uua de OOllWl-
dante. -

Batallón de Zapadores llinadore.!l XlÚ
~ro Z.-Tr« de subalterno.

Bata1l6n de Z¡rpadores Minadores nú
mero 4-~Una de comandante y una. de
capitán. '

Batallón de Zapadores Minadorce
núm, 5.-Una de capitán.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 6.--iDos de capitán.

Batallón de Zapadores llinadores nú
mero 7.-Una de capitán.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 8.----flolt de capitán.

Grupo de Zapadores Minadores para
la Divisió. de Caballería T brigada de
Montaña.-Una de capitán

Grupo oixto de Zapadores :r TeJb.
grafos nÚlIl. ;¡¡.~Una de comaI1dmtc
(mando).

iComaooallcia de Ingenieros de Va
rruecos.-IDoa de coman<la1m:.

Agrupación de Radiotelegrafía y A..
tomovilismo (Afcka).-Una de com&Do
dame.

Batalló. de In~niero5 de Melilla.
Una de capitán.

Cuerpos Subalternos de Ingenleroa

Jefatura de Tropas y Servicios de
Ingenieros y Comandancia de Obras
de la segunda división.-Una de cela
dor de obras (Sevilla).

Jdatura de Tropas y Servicios de
Ingenjero~ y Comandancia d'e Obras
de la quinta divisi6n.-lUna de celador
de obra.s (Huesca).

Jefatura. de Tropas y Servicios de
IngenierO'! y Comandancia de Obras de Auditoría de Guerra de la segunda
la sexta divisi6n.-Una de auxiliar de división orgánica.-Una de teniente au-
olicinas (Burgos). ditor de primera.

Jefatura de Tropas y Servicios de Auditoría de Guerra de la cuarta di-
Ingenieros y Comandancia de Obras de visi6n orgánica.-Una de teniente au-
la octava divisi6n.-Una. de celador de ditor de primera. \,
obras (La Coruña), una de ayudante Auditoría de Guerra de la sena di-
de taller (La Corulia) y una de aUJtÍ- visión orgánica.-'Una. de audit':Jr de Suib~ecretaría de este Ministerio.-
liar de oficinas (La. Coruña). brigada (mando). Una de principal. '

Comandancia de In~níeros de la Auditoría. de Guerra de la Coman- Segunda Inspección general Cie Inten- ,
plaza mari tima de El Ferro!~Dos de Jdancia Militar de Canarias.-Una de dencia.-Una de principal y una de pri-
celador de obra.s, dos de ayuadnte de teniente auditor de ~egunda. mera.
obras y tres de auxiliar de ,oficinas. Auditoría de Guerra. de las Fuerzas Oficinas de Intendencia. de Baleares.

Comandancia. de Ingenieros de la Militares de Marruecos.-Una. de te- Dos de primera. '
plaza marítima de Cartagena.-Una de niente au(\itor de primera y una de te- Oficinas de la sexta divisi6n.-Una
celador de obras. niente auditor dé segunda. de segunda..

.Comandancia de Obra y Fortificado- N07A'.-.u...a t d ud'tor de ,Pagaduría de Haberet de la séptima
ns de M.h6Do-1Dos de' ayUdante de. '.s vacan ~s e al. 'divisi6n.-.Una de segunda.
obras y una de auxiliar de (Jéic~c brigada y tenl~t:te auditor de primera, Qtjcin" de .Intendencia. de la octaT&

Jefatura ~ Servicio• .#' Coma ia podrá? "r. solte~tada~ por lo. del em- divisi6n.-:"Urta desegupda.
de Obrat de CanariaJ.-Una. de a,yu., pleo lnmecbato mferlor, para leC' de.. Oficinas de la' cUarta divisi6n.-Una
dante de Obraa· (Lufa.lm,a..~ "" " tinad~s, .i "tí c:~rrespOnde, en ~1u& de de tercera.

A.eademi" 'de Artilloerla .' ln¡enierOl. .uoperIO~. c&te¡onl. Fa.a'durfade Haberel de 11. e:tt&ri&
U,. ,de a,1IIlianIle 4e., ta1I... ,.. '., .' ~ división_Un& de te~.

Gñipo de· Zapaclortl~,P'tJ 1, DiTi-, " . Oáem.. de la IIesta diviliÓIL-U•
•ión de C&bIJler!a 1., '....dI.~ Subwelret&ri&, ~ ••,~. de ~~er...
t&ft.....Un&Ültoca1ÑO(·dt ".Q., UG& ..~~ . " J)': ,', r~rteI'• .I...,¡~&ó-t1.. 'dt

,pI*' y,UIá o. ...~·cJt ~k. (P..... Dept.ito~~~~~ ft,~o.. ~+ ' .
plCM). . .Il'¡ U_.~ I'!. ~t' .'~,l¿.. 4 "fiwrtf4.l-tJb& cSí .-

Pd¡ue' ~"4e"'~ ~ 4f "eera.' " •.
U\W'lde ."nt" Ólt', bl":.rr..'·\ .~ 0.' .. " • ~SloU~,~ <Se~..

Jic'fmieait .1l'Ttw .\' *. , ! '.'.$e"",~..~,.'..'P,''..,.~
ele .,~•• ,.u.. u.'. ~



4 ce noviembre de 1932 D. O. núm. 26e

Sanidad Militar (MedIcina)

Regimiento Artillería a cabaU~.
Un teniente médico.

Grupo Muxto de Zapadores y T...
légrai05 núm. I-Un capitln médiClto

Grupo Y'¡xto de Zapadores'y T ...
légrafo. núm. 2.-Un teniente m.é4
CQ...

GrtJ1>O },(tixío de Zapad()l'es y. T ...
)égnfOll núm. 3.-Un ca.'Pitán médioo.

&upo Vino de Zapadores y T~

légrafOlil !Iútn. 4--Un capitán ~édico.

Teroera Comandancia de Intenden
cia (primer grllpo).-Un capitán !dIé
dico.

TC("cera Comandancia de Intenden
cia (lIegundo gropc.).-Un capitál!.
médico.

Compañia Antomáril d~ VÍVeres.
U. teniente médico.

Primera Comandancia - de Sanidad
Vilitar (primer gmpo).-Un tenien
te médico.
. Primera Comandancia de Sanidad
Militar (segundo grUIlQ).- Cuatro
tenientes médico!.

Primera Comandancia <te Sanidad
Militar (cuarto grupo).-Tres tenien..
tes médic~s.

Segunda Cvmandancia de Sanidad
Milita'!" (primer grupo).-C~atro te
nientes médicos.

Segunda Cvmandancia de Sanidad
Militar (segundo grupo).-Un capi
tán y un teniente médicos.

Segunda Cvmandancia de Sanidad
Y'¡¡¡tar (tercer grupo).-Cuatro .te
nientes médicos (dos Sección Hipo
móvil).

Regimiento Infantería núm. l.-Un Segunda Comandancia de Sanidad
calpitán médico. ~filitar (cuarto grupo).--Cualro te·

Re"imiento Infantería núm. 9.-Un nientes médicos. ,
capitán médico. Servicio de Aviaci6n (escuadra nú-

Regimiento Infanterfa núm, 14.- mero 2.-Un capitán médico.
Un capitán médico. Hospital Militar de Barcelona . -

Regimiento Infantería núm. 25.- Dos tenientes médicos.
Un capitán médico. Hospital Militar de Burgos.- Un

Regimiento Infanterla núm. 33.- teniente médico.
Un capitán médico. Clínica Militar de Santander.-Un

iRe"imiento Il'lfantería núm. 34·- comandante médico.
Un capitán médiC(¡>, Clínica. Militar de Palencia.-Un

Re.gimiento Infantería núm. 36.- comandante médico.
Dos capitanes médicos. Asistencia. al personal de Estad(,

Regimiento Infantería núm. 37·- Mayor. Jefatura Servicios sanitarios
Un capitán médico. médicos de la sexta divisi6n orgáni-

Regimiento Infantería nám. 39·- ca y a Generales, jefes y oficiale, en
Dos capitanes médicos. d' 'bl B

Batal16n montlfl.s. núm. 1.-Ua cs.- reS'erva y lSpOI1l es en ur,gos .-
Un comandante médico.

Pit~~t~~~ic::;ont..fl.& núm. +-Un ca- c~~~~i:~ieM:drc~.eVa;ladolid.-Un
pitán médico.

Batall6n montafl.. núm. 6.-Un Cl. Clfnica Milit&r ~e Ottiedo.-Un co-
pitán médteo. mandante m~dico.

Rerimiento C&rrol de Combate 11!1· Ho_pital MUitar de llah6n.- Un
mero 2.-Ua c&'Pif'n mMleo. .comandante médico.

Regimiellto de ea..Uerf& .a.. S, Dep6sito de RecrIa y Doma de J'-
Un ca,piti.n aédico. ree.-Un tenien~ médico.

:R.erimiellto .e Cakl1er1._ .,• .- S. ~e!aturJ de loe SeM'lcÍOl Sanitario!
Un eapit'" .é4lee. . aédicoI de .' N(l'Unda 4!Tia46nor-

Re¡lmiento 4e Artil1eñ.. U.-. ..d· pllic...-Un COSIlt.nd&tlte _dico.
mero ~.-U. _itia m64ice. Jefatura de loe Sen-lclClllP Sa".itatibl

Rerimieslto ArtiMerfa U.... .... ~ieo. de Ja tet'C«'& (Uf»lón 91''''
ro !.-tra ..",,_ .Uico. . 1Ú;e••-Un teal.te COt'Oul mUlco.

Jlt.e,iaieat. 4. Ar1Ileti 6- Ho.,itc! limtu de lie1ll1a.- U 11
.erc. • .-Ua .,1.. .UI. ....ud.nte .6dieo.

ltewiai••t. 4e Art!ntC'!_ C. c...... 2I.e_4ad. 1 eoetta.-c!s.s •• 1
..... ..-U.. ."ti. _llc.. . a.r;oilio -en lúllUa-U.. ~~te __

Illeri_i_t. 4e Arflerff. ••' CMt:a 4,ie.•
.... 4-U••Jitia ~4f~ _..,rta1.el 11!al..... del •.

.ataU" z."a4«-ei ~......'... u. o "'ue. 401 apitanc.(-.o
Illen e_V" ... tdIl.. ,· . _' c:Wt61 )7 ........."" _édic~'

Inspecci6n de lO!! Servicios de In
ten-enci6n de la tercera Inspección
,,-cneral del Ejército.-Una de conser
je u ordenanza.

Cuerpo de Intervendón Militar general del Ejército.-Una de auxi
.• liar.

Intervención general de este Min:s- Oficina:s de la Intervención MiIi-
terio.-Una de oficia.l primero. tar de la prim~ra división orgánica.-

Inspección de 1011 SerTición de In- Una de I.uxiliar.
ternnción de la segunda Inspección Oficina. de la InterTenci6n Yili
general del Ejército.-Ulna. de. oficial tar de la. quinta. di'fisi6n OCiiniea..-
primero. Do! de ..uxiliar.

Oficinas de h InterTención Militar Oficinas de 11. Inter'fención Vili-
de la segunda di'fisión orgánica.":'" tar de loa ltexta diTisi6n oc~á.aicl..
Una de Comi&aCio de Guet"ra. de le- J:l.o.! de I.uxiliar.
gunda clase y una de oficial primero. Oficinu d. la I.terTención ViIi-

Intervención de 10' SerTicios d.c tl.r de la J'éptima diTisión oc2inica.
Ing~nieros y Sanidad de la. llegunda. Tre, do ..uxiEar.
di'fisión orgániea.~Una de ComiN.- Odie.... de la. InterTenci6n lli!!-
do de Guerra de gejitunda.. tu d. la actan dirisión orfíl;imca.-

1nterTención de 105 Servicios de 1n- Cuatro de auxiliM".
tendenoia y TranS(p()r1:e! de 1;1. liegunda Oficinu de kl biérTención Vili
división orgánica.-Una. de Comisa.- tar de la Comwdancia Militar de B..-
rio de Guerra de segunda. l~ares.----a're' de auxiliar.

Oficinas de la InterTención Mi1;- Intervención de k>s SerTicioll M
tar de la sexta diTisión orginiea.- Intendencia. y TransIlQrtes de la. quin
Una de oficial primero. ta división orgánica.-Una de auxi-

Intervención de los SeNidoo de liar. '
Ingenieros y Sanidad de la gexta di- Intervención de los Servicios de
visión orgánica.-Una de Comisario Guerra de la plaza de Córdoba.-Una
de Guerra de segunda. de auxiliar.

Oficinas de .la Intervenci6n M.iJi-
tar de la séptima división orgánica.- Cuerpo de Conserjes y Ordenanzas
Una de oficial primero. de Intervención MUltar

Intervención de los Servicios de
Artillería, Ingenieros y Sanidad -de
la. séptima división orgánica.-Una de
oficial primero, como auxiliar del Co
misario.

Intervención de los Servicois de
Guerra de la plaza de Segovia.-Una
de oficial primero.

Oficinas de la Intervención Militar
de la octava divisi6n orgánica.-Una
Je Comisario de Guerra de segunda y
una de oficial primeoro.

Intervención de 1vs Servicios de
Guerra de la plaza de Oviedo.-Una
de oficial primero.

Intervepci6n de la Comandarycia
Militar del Ferrol.-Una de ComIsa
rio de Guerra de segunda.

Intervención de la Comandancia
Milita'r de Cartagena.-Una de Co
misario de Guerra de seguncla.

Intervenci6n de los Servicios d~
Guerra de la plaza de ~.tah6n.-Una
de oficial primero.

Intervención de los Servicio, de
Artillería. Ingenieros y posiciones
del Territorio del Rif.-Una de ofi
cia.! primero.

Int~rvención de lo! Servicios de
Guerra de la plaza de AlcazarquiTir.
Una de oficial primero.

Nota.-Las vacantes de Comisario
de Guerra de legunda clue op<>drin
s~ solicita.das por 101 Comis.&rios de
guerra. de primera no coloudos, para
ser destinados, si uí correlponde, en
plan de inferior cat~rfa, con ure
glo a la e:.rden cir~ de 1,5 de abril
último (D. O. nÚBI. 00).

Cuwpo aad1f&' de X.WfttId6n
, 1UMr.

'IllterTellCIÓIl ...ent le tite lit
.ilterlo.-seil 4e ntdUar.

Iupeccl6n de 1~ Sfltriclol d. la·
~ci6!1 de 1a "fU'." lnc-peeclÓ1l
e-ert.l 4e1 EJ~'-O.. ~. aui-
Ji...

Iupeeoib ... 1.. k'ff.0I de b·
....ei6n d. k ~ l ..pe~6a
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Caballma

SOfUdad

Tercera. media brlgad~ de monta
ña.-Una. de yeterinario primero.

Primer ,grU?o de la terCera Co
mandancia.-Uina de veterinar:o se
gundo.

Primer grupo de la cuarta C::-m",n
dancia.-Una de veterinario segundo.

Compañía a lomo de la Pllmera
brigada de montafia.-Una de vete
rinario segundo.

'Comandancia de la Circunscrrpci6n
Occidental.-Una de veterinario Se
gundo.

Plana Mayor de la segunda Ca
mandap.cia.-Una. de veterinario pri
m~ro.

Li~ra .úm. 3.-Una de Teterinario
!'e'gt1ndo.

ILigera .úm. 6.-Uua. de 'Yeterinario
segundo.

Ligera núm. S.-Una. de Teterin:.
cio segundo.

fUgera. núm. I~.-Una de ve\erina
rio primero.

Ligera núm. I5.-Una de veterina
rio primero.

,Ligera núm. 16.-Una de Teterina
rio segundo.

Comandancia de la Circtluscripción
Oriental.-Una de veterinario segun
do.

Comandancia de ;a Circunscripción
Occidental.-Una de veterinario se
gundo.

,Bata1l6n Ingeniero!\ de Tetuán.
Una de veterinario segundo.

Bata1l6n Ingenic1'OS de MerUa.
Una de veterinario segundo.

Batall6n Zapadores Minadores nú
mero :l.-Una de veterinario segun-
do. .

1IflmdmeÍG

Cazadores núm.. 4.-.Una de vete
rinario segundo.

Cuidores nám·. 6.-Una 4e veteri
nario lIe~:u.c1o.

~ ~

1ngcnic,.os

Secdón Ambulancia a lomo de 1&
primera. brigada. de montafía.-Una
de veterinario segundo.

'Secci6n aombulllnda a lomo de .la
lIeg'unda brí,gada de monMft••-U 11 a
de TCterinario segundo.

Primer erl:lpO de la lepada. 'Ce>
mandaneia·~VB. de muiR.io M-
~l1do. '

IComan4aacial de la CiC'e..eeripció,
Oriental.-U.. 4.e Teterill&l'~ legurl-
40. .

Com...duCÜI ,61 1& Cire.uerlpci6ft
Occid.ent&l.-U.. 4e nteri..io ...
pl'ldo.
~¡u.d,c,F.JO 4e1a prllNr& Co

lI1"d••<:~.-UI& ... ~""""'Jo ....
..&do.

S..... ....". 1B'·iin '·1116.. Jl'lI-. '".11'''
iMllÜJt ... '~'" ~. ),¡I'"

JefolfIfW d~ las divisioltes .

Tercera.......Una de ~terinario ma
yor.

Cuarta.-Una de swinSlpector de
segunda y una de veterinario oprime
ro.

Sexta.-Una de veterinario segun
do.

Establecimiento Cmtral de Sanidad

Una de veterinario mayor (concu
so).

Hospital Militar de LaraclN!.- Un
teniente.

Sanidad Militar (Farmacia)

Tercera ·Inspección general del
Ejército (Inspecci6u tic Farmacia).
Una de lubinspector farmacéutico de
segunda clase.

Farma.cia Vilitar de la .e~nda di
Tisión.-Uoa de farmacéutico mayor
jefe.

Fwmll.cia del H~l Vilit..r de
La. Pa.1:tnas.-Una d. fa.rm\céutico
primero jefe.

Fann..cia del Hospital llilitar del
Rif.-Una de faMlHtCélftico primero.

Fann..cia d-el Hospital Vilitar del
Ril.-Una d~ farmacéutico te~ndo.

Oficiales de Sanidad :M:Uitar

lnfant~rio

Primera brigada.-Una de nterina
río s.egundo.

Segunda brigada.-Una de veteri
nario segundo.

Tercera b-rigada.-Una. de: veteri
nario segundo.

Sexta brigada.-Una de veterina
rio segundo.

Octava briJgada.-Una de veterina
rio segundo.

Tercera Inspecci6n general del Décima brigada.-l!na de veterina-
Ejército.-Un 'tl'Pitán. rio segundo.

Jefatura Servicios Sanitarios Mé- Doodécima brigada.-Una de nte-
dicos segunda división.-Un capitán. rinario s~gundo.

!Jefatura Servicios Sanitarios Mé- Bata1l6n Ametralladoras núm. I.-
dicos quinta divisüón.......Un capitán. Una de veterinario &egUndo.

Jefatura Servicios Sanita1"io9 Mé- Bata1l6n Ametoralladoras núm. 3·-
dicos octava división.-Un capitán. Una de veterinario segundo.

Primera Comandancia de Sanidad Batallón Ametralladoras núm. 4--
(primer grupo)'"7'"""Un subalterno. Una de veterinario segundo.

Prihlera Comandancia de Sanidad Bata1l6n Cazadores de Africa nú-
(~ercer grupo).-Un capitán y un te- mero l.-Una de veterinario s.egundc.
mente. .. Batall6n Candores de Africa nú

Primera Comandancia' de Sanidad mero :2.-Una de veterinario ae~n
(~uMto grUPO).-Un capitán,. un te- do.
n¡.ente. Ba.ta.1l6n Candores de Africa. :IlÚ-

Coma.ndanda de Sanidad Militar de mero s.-Una de veterinario M8tJJl-
llfeli1la.-Un teni-ente. do.

Compa.l\la de Sanidad Militar' de Bata1l6n Caudorea de Afrlea IlÚ-
C&narias.-UI11 teni-ente. mero "'.-Una de Teterinari.o tel'USl-

HOS'Pital llGUtk <l!-e llCa.dri'li- U II do.
telliente. . , . Batallón Cau&ortl de AfriC& d·

Hospital Militar le Ale&16.._UD te. mero S.-Una 4e ~.Mri..ri. "",lit.
niente. . do.

Hospital }'(ilitat l. Cidis.-Ua t.. 115..1:&116n C...d~" de Atrfet. nt·
llÍeate. ,1Ut"O 6_UI1& de Teterln&f!.......

u.H::i:lte.liiUW l. ~- 6oBat&1l61:l c....&:lre. 4. AtriO&I.t.
~ital !.liUtw l. B.r~.-u. aero ,.-U.... d.~ .......

t-.f.entc: .•. tOiktaU6a CMadOl'tlf .. AlH• • ..:
HoliP~taJ WIUW .. t.- Cor~- .ere I.-U...., T.-d....·· ......

t1I ,ten~en.te. . l. : . ., ".'-.
•••?i1d !.llttw taCCW a.,. '........ ' ~ t ...

T",~fe:U ,,' --.11.. ~., ,Jfl"h ; J

" .

Necesidades y Contingenclu del

~
S~íViciO en el Rif.-Dos tenientea mé
dlC<Jl5.

Hospital Militar de Ceuta.-Un
capitán médico.

Hospital Militar de Temin.-Un
comandante médico.

Enfermería de Xatten.-Un capi
tán médico.

Necesidades y Contingendu de 1
s~rvicio en Ceuta.-Tetuán.-Un te
niente médico.

N ecesidades y Contingencias del
servicio en· Larache.-Un teniente
médico.

Batallón Candores Africa. núm. 1.
Un teniente médi<:o.

Batallón Cazadorec Africa. núm. 3.
Un capitán médico.

Batallón Cazadores Africa núm. 4,
Un teniente médico.

Batallón Cazadores Af!."l::a nú,m. 8.
U n teniente médico.

Comandancia de Artillería de Me
li1la.-Un teniente médico.

Comandancia de Artillería de Ceu
ta.-Un teniénte médico.

Agrupación de Radiotelegrafía y
Automvvilismo de Tetuán.-Un te
niente médico.

Tercio.-'Dos capitanes médicos.
Grupo· de Fuerzas Regulares In

dígenas núm. 3.-Un teniente médi
Co.

Grupo de Fuerzas Regularell Ind~

genas núm. 4.-Dos tenientes médI
cos.

Grupo de Fuerzas Regulares Indl
genas nÍlm. S.-Un teniente médico.

Comandancia de Sanidad Militar de
Meli1la.-Tres tenientes médicos.

Comandancia de Sanidad Militar de
Ceuta.-Cuatrv tenientes médicos.
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AZAÑA

Infanteña

Seúor...

Circular. 'Excmo. Sr.: Eo analogSa
con lo .p¡-evenido en et 'artículo segun';
do del de<:reto de 4 .de mayo de 1931,
circular de 13 del mismo mes y de
creto de 20 de octubre siguiente
(.D. O. núm. 98, 106 Y 235), por este
Ministerio se ha resuelto se publique
a continuación relación de las vacantes
de suboficiales que existen M las dife
rentes Armas y Cuef'Pos del Ejérc:to.

Lo comunico a V. E..para su co
nocimiento y -cumplimiento. Madrid,
3 de noviembre de 1932 •

Mrica

Auditoría: de Guerra de 11.5 Fuer~
z.ú lil~tI1'efI de llarrueoos.-Una..

Twcio .

Seis de .eterinario .ea'Undo.

,Cuerpo de Oñcinu Jlilitar.

7.-1el de ore....

lilinisterio de la GuerrL-Uaa de
segundo y tres de tercero.

Archi..,. ceneral lttilitu.-Una de
tet'eero.

Priutra Inspección ceneral del
E~rcito.-Una·de segundo.

Segun4&, aexta yo octa'Ta 4iyisiones'
orgánicae.-Una de tercero en cada
una.

Comandancia Militar de Canuias.
Una de segundo. . .

Jlinisterio de la Guerra.--{iI.
Estado Mayor Central.--Cinco.
Archivo ~eneral Militar.-I4
Academia de Infantería, Caballería

e Intendencia.-Cuatro.
Academia de Artilleria e Ingen;e

ros.--ID05.
Segunda Inspección general del

Ejército....:.Una.
Primera división orgánica.-I3.
Segund?- di..,isión orgánica.-Siete.

.Tercera diTisi6n orgánica.-CincOo RegimientonÚtn. 3.-Dos de sub-
Cuarta diTisi6n orgánica.-Una. ayooa.nte, una de briga,da' y una de
Quinta di..,isi6n orgánica.-Cuatro. sargento 'Primero.
Sexta diTisi6n orgánica.--sei.. Regimiento núm. !lo-Una de bri-'
Séptima diTi~ón orgánica.- Ocho. gada. .
Octna diTisi6n orgánica.-Io. Reg:miento núm. II.---,Dos de sub-
Di.isi6n de Caballerla.-Cu..tro. ayudante.
Oetava y 12 brigadu de Infante- R.egimiento núm. 14--Una de' sub-

rla.-Una: en eada una. a.yudante.
Prim«& brigada de Caballerfa.. - Rogiiniento núm. IS.-Ullla de sar-

Una.' ¡;ento primero.
Tercer.. y Quinta brigad..s de Ar- Regimiento núm. I9.......Cuatro de

tillerla.-Una en cada una. subayudante, una de brigada y una
1, a. 3, 6, 7, S, lO, 13, J5 '1 J6 Cen- de sargento :primero.

tros de Movilizaci6n '1 Reserva, de Regimiento núm. 2O.-Una de sub
Tenerife y Las Palmas.-Una en Ci.- teniente, dos de subayudante y dos
da uno. de brigada.

2, 4, 5, 8, 20, 2S, 30, 31, 32, 313, Regimiento núm. 22......Una de sar-
40, 43, 4<1. 50, 55 y 60 Caja. de re- gento pr:mero.

,Vacantes de /Oficiol c1uta.-Una. en cada un... Regimiento núm. 25·-Una de sub-
Auditorla de Guerra de la .prime- ayudante y una de sargento primero.

Ministerio de la Guerra.-Dos. ra divisi6n.-T'1"es. Regimiento núm. 3I.-Una de sar-
Segunda Comisi6n de 1& Red de Aud·itorla de Guerra. de la terce- gento primero.

Ferroear'1"iles.-Una. ra división.-Una. Regimiento núm. 36.-Una de sub-
Archivo generail Militar.-lo. Auditoría de Guerra de la cuarta ayudante.
Consejo Director de la.s Ordenes división.-.Dos. Regimiento núm. 37·-J)os de sar-

Milita.res.-Una. Auditorla de Guerra de la quinta gento :primero. .
Primera división orgánica.-lo. divisió:'l.-Una. Regimiento núm. 39.-Una de sub·
Segunda división orgánica.- Seis. Auditarla de Guerra de la sexta. ayuda.nte.
Tercen división orgánica.-Dos. división.-Una. Batallón de Ametralladores núme-
Quinta división orgánica.-Seis. Aud,itorla de Guerra de la octava ro 4·-Cuatro de subayudante y una
Sexta. «ivisión orgánic:a......Do..; división........Dos. de ~argento 'Primero.
Séptima división orgánica.-Tres. Auditoría de Guerra de Canarias. Batallón Cklista.-Una de subayu-
Octava división orgánica......,Dos. Dos. dante y una de' sargento prim'l'ro.
División de Caballerla.-Tres. Jefatura. de Veterinaria de la cuar- Batallón Montalia núm. 2.o-Una de
Primera y octlllVa brigadas de In- ta división orgánica.-Una. sargento ,primero.

fanterla.-Una en cada una. Comandancia Militar de Cá.diz.- Batallón Montaña ,núm. 3·-Una de
Tercer¡¡. brigada de Cabal1erla.- Una.' sll'bteniente.

Una. Comandancia Milita.r del Ferro1.- Batallón Montaña núm. S·-Tres <le
Primera brigada sie Artil1erla.- Dos.' sub~U<!ante.

Una.; Comandancia. Militar de Canariu. Batallón Montalia núm. 6.-Dos de.'
3, 6. p" lO, II,· 12, 13, 15 Y 16 Cen- Seis. s.'Ubayudante. ' .

tro. de Uovil1zaci6n' y Reserva y de ComM1dancilli Militar de La. Pal- Batallón Montal'ia núm. S.-Una
Lat Palmas yo odoóTentrife.-Una en mas.-Una.. de brigada.
cada uno.' Batallón Africa nÚJm. r.-Una de

l. 3, 5, S, 9, 10, n, J3, 17. 18, al, brigada..
240 26, 3~, 35. 36; 41,' 46, 48, 52, 54 iAfrica Batallón Africa núm. 6.-Una de
y 55 Caju de recluta.-Una en cad. brigada.
una. '." . Cuarte! Genera.l, del. Jefe de lu .Centto de Movilizaci6n núm. 12.-

A\1di,,~I... ,de G1Ierru' de la aerun- Fuerzu· },lUnares .de· MUfuecoa_ Una de suhayoudante.
da y lUt& d.iTiaione. orpnicas_Una Un... I ' Caja recluta n6m, Io.-Una de sub-
en cad.. 1'-' '. . I • Territorio del Rif.-tJna. ..yudante. t

Audi" .4e' G1JVrft·'de ~. ot'II&n Territorio d.¡: .Laracbe.~t1na. Caja recluta n~m. 33,-Una de sub-
diTisi6n erpn)(:.;:...¡¡)oa.' ~udUlte.

Á1l.diteria de Goec:: Ca.&I'i~.- lHoa.-Lu ncaate•.d. Af:i. d... C:aj& recluta s6M. S9.-Una de sula·
Ua... ,,:,,.," .,,'. '.. ' .:H.. "., ber'Il.,¡.r., ..lici.......coa, attWo • ..,.,..dante. .

Comu*oMllf <le ~6rdio- 10 prnnilfo ..en el M'ticulo oet&TO' . .'" Cabl11eda
bt.,~~ ~\.rt.o.:l~·:-I d.l 'd• ..,"~."l~' . iR..'".~mit'D~~ar.t!l~r{.. ·nwn. 8.~
't:Jt¡a oflI1' .....~.. '" '. "'"'. Q.# 1, .t.l\,,~ ' .•," ".' t u.o .1- •••:1.... 1

.c;.om..••• W,.. .. CuUia& '......1la4ril,. ~~4W..;. 4.~ . ·c..~."7e 111 .. :c.f¿. ; ReHif....
DOtL . .....!l..O 3'-U........,.....,....

«ada de Dlontafia.-U•• de Tetet'int.
rio segundo.

SecCión llbril ele la leBttndi. bri
gada de montafia.-Uu·de 'yeterin&
rio primero y una de Teterliiarlo le
guado.

Seeción ~Ó'..il núm. l.-Una de ..,e~
jerinario s~ndo.

Sección MIó..,il núm. 2.-Una de Te
tecinario r.egundo-.

Tetuán núm. l.-Un& de Teterina
riu segundo.

'},lelilla núm. 2.-Un& de Tetetina
cio segundo.

Alhucemas núm. 5.-.Dos de Tete
rinario segundo.
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Excmo. Sr.: ExaminadO' el .. Presu
puesto de lLTregk> del picadero y de
otru obras en el cuartd del COtJde Du
q?e, ·p~rt,; 0C'Ifpada por la Escolta Pre
SidencIal , en ~!lta plaza, formulado por
~ ComandaftCl& de Obra. y Fortifica
CI6ft &a ei/& "¡'Tujbn, e,tte Ministerio
ha TeI\1Clto aprOÓQrlo para ejecución de
Iu ebr.. QlIe lo illot n ""1' ad . .t i6 ...... mlnlS-
r~c 110, lOmO ClOIl1premliodas en . 1

primero del .a~~~ ~ de la ~ig:~~ ,
ley di A~lnJ.letracl6n y Contabilidad'
?e .la ;;:a.clendl) ~Hca, .ieti:lo cargo su •
d~ ,~ uetende a :i4.160 pesetas, '
den lila ~.o.tO pesetas correspon_
. al presupwe~1o de ejecución mate.

rlal y Ia-t 130 pesetal restantes al
p!~me~rio !pe determina I.a oC~denm- I

C1J'CU1,ar de 1 d I(C L llÚm ,1 e agosto de 1921:
ciÓn ~ .. ir .)3S~, lo ios fondos dota-,
geniero;~ 'A~te:lal y Servidos de In- .

• S1mlsmo se aprueba una
t"~:~~, ~nt~1 con. <:argo al capítu. I

t ' t<:tl l., SeccIón 4.& del vigen-
~ ~resupue9to, por la cual se asigna a I

ficcl~a Comandancia de Obras y Forti-.'
oh8/:.1 n 24.160 Pesetas con destino a la i

ra ~uyo Prelttpuesto se aprueba po
esta. dlSPOlidón, hacieDc1'o bala de iguR~
C&nt¡ldad en el crédi'to·.$otal cOn<:e-dido al:
cap ~ul(J 7 ~rtf~ulo rtIoe11Cionado6', para el
corrIente elercloio.

Lo .vo.-.. • V' ,
. - ......meo ~ .' 'E. paTa su conoci-'

miento y <:u'm'J)1Jmlmto. Madrid 28 del
octuln de 1932. •

j
AzARA ¡

Seflor Gefteral de la' •orgánica. ~rJmera dlvisi6n¡

Seflores Ordenador de Pagos e' Inte~-!
nntar ¡reDeral de.Guerra. : I

AzAÑA

Sefíor Jefe Suoperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pago& e 1nter
veDtor ¡oeneral de Guerra.

vigente ~upuesto, por 1& cual se asig
nan a la citada. Comandancia de Il1'2"e
nieros de Marruecos, ~.770 pesetas ~on
destino a la obra cuyo proyoOCto se aprue_
ba. por esta álSposición, obteniéndose
dit;ha '~ntidad. hadendo las siguiente~
ha,¡ as ~n lo aSignado en este ej e,cicio
a la misma Comamancia para las obras
qUe se expresan: 485 ~tas en la obra
"terminación de cuartos de duchas eñ
el Cuartel del GeneraJ. }larina en Te
tuán", 1~ ~etas en la de U'termina_
ci(m de la cocina del Cuartel del Gene
ral Marina en Tetuán", y 4.165 pese
tas en la de ".reparación de en:uci<kJ~

de tor~eones de las salé\3 de oficial~$ y
de vaTH?s tr~~s de piso de azotea en
el HOS:pltal Mlhtar Central de Laracho"
obra ésta que qooda sin efecto en vii:
tud de haberse aprobado por orden de
17 de junio último, "el proyecto de re-~
forma del H09pital de Conva:ecientes,
para. trasformarloo en Hoopital :Militar
de dldla pla~, y no utiHzándose. por
tanto. el antenormente citado. no procede
hacer las obra!! de referencia.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento ., cunipHmiento. Madrid, 25 de
octubre de 19,3a.

-.W"'h~ .. ";.

laceitD .1 ••flfllf
,SERVICIOS DE INGENIEROS

Primera Comandancia, .egundo
Grupo.-Tres de brigada y una de
largento primero. .

Segunda Comandancia, prime-r Gru
po.-Tres de .ubayudante y una de
.l/¡orgento pr:mero.

Seg~unda Comandancia, tercer Gr...
po·-POI ~e brigl!da..
. oCon;vpal'iía de Sanida.d llilitar de Ca
n~r.\as.~U.na de ~bri.gada.
COll!~ndanclade Sa.nidad de Ce-uta.

Dos de 'I$baoyudante.
." 'Madrid, 3 de nOTiembre de 19,P.
Ñl&~I.

q ,., .................. -

Primera Comandancia, prim:er Gru
po (Madrid).-lUna de brigada.

Primera Comandancia, segundo Gru
po (Sevilla).-Una de Soubayudante y
una de brigada.

Segunda Comandancia, primer Gru
epo (Barcelona).~os de subayudante
y .dos de sargento primero.

Segunda Comandancia, segundo Gru
'po (Valenc.ia).-Una de brigada.

Tercera Comandancia, priom~r Gru
¡po (Zaragpza).-Una de subteniente
y dos de sooayudante.

Tercera Comandancia, segundo Gru
po (Burgos).-Una de subayudant~ y
una de brigad~.

Sanidad Militar

Intendencia

división de Caballería y brigadas de
Montaña........Dos de sUbayudant~.

GrQJ?O Mixto de Za<padores y Telé
grafos núm. 2 (Menorca) ..-Una de
subayudante y tres de brigada.

.Grupo Mixto .de .Z3Jpadores y Te
légrafos núm. 3 (Tenerife).-Una de
subayudante y dos de sargento pri
mero.

Gru¡po Mixto de Za<padores y Te
légrafos núm. 4--Doo de subayu
~nte y una de sargento primero.

tAcad«nia de Artillería e Ingenie
ros.-Una de subteniente y una de
subayudante. •

Centro de MO'Vilización y Reserva
número 7 (Barcy1ona).-Una de sub
ayudante.

Artillería

Regimiento ligero núm. 2.-Una de
&u,bayudante.

Re-gimiento ligero núm. 3.~Una de
subteniente, dos de subayudante y
tres de brigada.

Regimiento ligero núm. 7.-Dos de
subayudante.

Regimiento J;igero núm. 8.-Una de
subteniente, dos de s"ubayud~nte y dos
de brigada.

Regimiento ligero núm. ID.-Una
de subte~iente.

Regimiento Egero numo 1:':.-lJ05

de subteniente.
Regimiento ligero núm. 13.-Una

de subayudante.
Regimiento .ligero núm. 15.~Una

de subteniente y una de brigada.
Regimiento ligero núm. 16.-Una

de brigada.
Reg'miento '(>esado núm. l.-Una

de brigada.
Regimiento ¡pesado núm. 2.-Dos

de subayudante y bres de brigada.
Regimiento de Montalia núm. X.

Una de subay'udante y una de bni
gada.

Regimiento de Montalia núm. 2.
Una de subaY'Udante y cuatro de bri
gada.

Regimiento de COAta núm. 2.-Ulla
de brigada.

Grupo mixto núm. :l.-Una de sub
ayudante.

Grulpo mixto núm. 3·-Una de sub
ayudante.

Grupo de I-nformaci6n nlÍm. • .
Dos de subaryooante.

Grupo de I.nformad6n nlÚm. 3.
Una de sttbayudante.

Academia de Artillería e Iageaie
ros·-Una de wbaoyudante.
. Centro .de Movilización y Re.en':
número 8.-Una debrigaida.

Columna de municiones .. lomo .de
Ya ¡primera brigada de },{OIJItal'ia.
Una de brigada.

Grupo de Fuerzas ReguJares de La·
rad1e núm. 4.-Una de sargento pri
mero. Esta vacante deberán solici
tarla con arreglo a lo diSlPuesto en
el artículo 8.· de! decreto de 2Q de
octubre de 1931 (D. O. núm. 235).

IngeDie!'ol

Bata,116n de' ZlllPadores },{inadore.
número 2 .....,Una, de sooteniente, ·tres Excmo. Sr.: Examinadó el "proyecto
de subayudante, tres de brigada 7 de reparaci6.n del 'horno y cubierota de
dos de sat'gento 'P1'ime'1'o. un almadn en e1 Dep6&ito de INTEN-

Bata,1l6n de ZliPadores Minadorea DENCIA, en la plaza de Arei1a", que
número 3.-Una.de subaryudllnt.e. remitio ela Jefatura a este ~rt..men.

Batallón de Zaplldorea :M\lnadores to con escrito feéba S del corrienkmJ!s,
número 4.-Una d~ sU'b~ud.ante. fonnulado por.!.. Comandancla'de .lage.

Bata116n de ZlIll>adores. Minadores. nierO'll de llarruee:os, eMe Ministerio ha
núnlero S.-Dos de 8'Uba'1'Uda.nte, 7 'resuelto Il'Próbarlo y dilt'pOner que tu
do~ de u.rgento 'Primero. . obru que lo' Integran te ejecuten por

Bata1l6n de iápaodore! Minadores el siltema de aidmini.traei6n, como com
,nÚlln~o 6_Una. de luba'1U>dante '1 prendidu en el caso primero del art¡cu
do~ de sargento S)ricmero. 10 56 de la' ley de Admlnistracl6n '1

BataU6n de Za(p~es Minadores Contlabilldld de la Hacl«p.]l61:Aka de
número 7.-Una. de su'baiudante. primero de Julio de Z9lr ce. L. número
. Bata116n de Za.paidores Mina·dores 1218), siendo cargo elln!Jporte de su

número 8.-Una. de sUblÍ,yUdante y presUpuesto, de 4.7i'O pesoetas, a lOto fon
dos de sa'l'g'ent'Q. tpri~er.()" , . dOs dotaclóu para .. Servicios de Inge

BataIl6n -de PontOl1ero• ......:.no. ~ nie4"~.-"l\frlCA·.· Asit:nill'mO ~ aprueba
wbayudante. trn& pro.puesta evoentua1 con cargo al ca-

Grupo Mixto de Zatpadoree Ptlr. ,. pítu10 4-'" lt~ ún¡.oo, ~i6n 14'del



D. O. núm. 260

Comprendidos en la orden drculiJf' 16
abril I9;lÓ (D. O núm. 87)

tería núm. 26. Carta de pago número
877, expedida el 28 de julio de 1931
por la Delegación de Hacienda de Sa
lamanca. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetas.

Alférez de complemento, D. Salvador
Avila Guzmán, dd regimiento Infan
tería núm. 26. Carta de pago número
576, expedida el 19 de julio de 19.P
POr la Delegación !;le Hacienda de Sa
lamanca. Se le debe reintegrar la sum:t
de 750 pesetas.

A:férez de complemento, D. Pío Gil
Rernírez, del regimiento Infante·ría nú
mero 26. Carta de pago núm. 41, ex
pedida el 2 de julio de 1930 por la
Delegación de Hacieslda de Logroño.
Se le debe reintegrar la suma de 140,6:1
pe!>etas. .
, Aiférez de corrwlemeonto, D. Pío Gil
Remirez, del regimiento Infantería nú
mero 26. Carta de pago núm. 647, ex
pedida el 21 de julio de 1932 por la
Delegación de Hacienda de Sa:amanca.
Se le debe reintegrar la suma de 140,62
pesetas. _

Alférez de complemento, D. Fran
cisco Martín Mooguillot, del regimien
to Infantería núm. 26. Carta de pago
núm. 1.012, expedida el 31 de julio de
1931 por la Delegaci6n de Hacienda
de Salamanca. Se le debe reintegrar
la suma de 137,50 pesetas.

Alférez de. complemento, D. Fran
cisco Martin Monguillot, del regltnien
to Infanteria n:'lm. 26. Carta de pago
núm. 578•.~xpcdrda el 19 de julio de
1932 por la Dele¡adoo de Haclenca de
Salamanca. Se le debe reintegrar la
suma de 137.50 pesetas.

Alférez; de complemento, D. José
Conde Ponte, del regimiento Infante
ría núm. 29. Carta de pago núm. 457,
expedida el 21 de julio de 1931. POr :a
De:egación de Hacienda de Vigo. Se
le debe reintegrar la suma de 1.000
pesetas.

Alférez de complemento, D. José
Conde Ponte, del regimiento Infante
ría núm. 29. Carta de pago núm. 44!,
e:lCpedida el 14 de julio de 1932 por la
Delegad6n de Hacienda de Vigo. Se
le debe reintegrar la suma de 1.000 pe
!>ttas,

Recluta, Aquilino Morán Sánchez, del
Centro de Movi.lizaci6n y Reserva nú
mero 1. Carta de pago núm. 4.034, ex
pedida el 7 de ju~io de 1928 por ~a De
legación de HaCIenda de MadrId. Se
le debe reintei'l'&1' la luma de soo pe-
letas. " .

Recluta,' Grerorio Irlbas de Miguel,
de l~ Caja recluta núm. 35. Carta de
pago núm. 376, expedida. eL 4 de junio
de 1028 por la Delegación de Hacien
da de Madrid, Se Le debe reintegrar
la suma de ~SO peletal,

Recluta, Gregorio Iribas de Miguel,
de la Caja. recluta núm. 35. Ca.rta. de
pago núm. I.I24, expedida el 9 de junio
de 1928 por la Delegaci6n de Hacien
da de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas. .

{R.ecluta, José García: Pedregosa, del
Cem.ro de Movi1izaci6n y Reserva nú-

Comprmdidos en la orden circtUar 16
tÚ diciembre 1930 (D. O. nlÍm.. 284)

Alfére% de complemento, D. Agustín
Día:.s Cascajares, del Parque diTÍsiona
rio de Artillería nÚIn. 2. Carta de pa
go núm. 1.386, expedkla el 31 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Sevilla. Se le debe reintegrarla
suma de 1.000 pesetas. .

Alférez de complemento, D. Agustín
Díaz Cascajares, del Parque divisiona
rio de Artillena núm. 2. Carta de pa
go nÚIn. r.<lÓ2, expedida el 20 de julio
de 1932 por la Delegación de Hacien
da de Sevilla. Se le debe reintegrar
la suma de 1.000 pesetas.

Alférez de complemento, D. Manuel
Vieira Aguilar, del Parque divisionario
de A~tillería núm. 2. Carta de pago
núm. 1.028. expedida el 27 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
SlXl1a de 62,50 pesetas.

Alférez de complemento, D. Manuel
Vieira Aguilar, del Pllrque divisionario
de Artillería núm 2. Carta de pago
núm. I.n2, ~ida el 39 de julio
de 1932 por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
~uma de 62,50' peteta&.

AHérez de comp1emetlto, D. Miguel
Fernández de Peflaranda y PlueDCia,
del Parque, divisionario de Artillerfa
núm. 2. Carta de pago núm. 859, -ex
pedida el 28 de mayo de 1931 por la De
legaci6n de Hadenda de Sevilla. Se le
debe reinteg'rar la suma de 853,13 pe
setas.

Alférez de complemento,' D. Miguel
Fernández de Peñaranda y Plasenda,
del Parque divisonario de Artillería
núm. 2. Carta de pago núm. 565, expe
dida el 13 de julio de 1932 por la De
legación de Hacienda de Sevilla. Se
le debe reintegrar la spma de 853,13
peseta&.

Alférez de cornoplemento, D. José
Monne Grau, del batallón Zapadores
núm. 4. Carta de pagO' núm. 4.706, ex
pedida el 24 de julio de 1931 por la
Delegación de Hadenda de Barcelona.
Se le slebe reintegrar 1& suma de 1.000
pesetas.

Alférez de complemento, D. ]oté
MOI1'l1e Grau, del batallón Zapadores
núm. 4. Carta de pago núm. 3.767. ex
pedida el 18 de julio de 1932 por la
Delegación de Hacienda de Barcelona.
Se lé debe reintegrar la suma de 1.000
pesetas. '

Alférez de co~lemento, D. Fernan
do Altierto& RIe<1ondo, del regimiel1lto
Infanteria núm: 35. Carta de pago nú
mero 151, expedida ello de julio de
1930 por la Delegación de Hacienda
de Segovia. Se le debe reintegrar la
luma de 413,50 pesetat,

Afférez ,de co,mpleomento, D. Ferna~·
do Albertos Redondo. del regimiento
Infanteria núm, 35, Carta de /pa.go nú
mero 337. ex:pedida el 16 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda
de Soeg9via. Se le debe reintegrar 1a
suma de 41~SO pesetas.

Alférez de complemento, D, Salvador
Avila Guzmán, del regimiento Infan·

-.1
'Ieelon di IIltroeclOR U.lclutlmll.!O

DEVoÜLUCION DE CUoÜTAS

Señor General de la séptima división
org:l:lica.

Seillor~s Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

E.."!Cll10. Sr.: Examinado el .. Presu· .
puesto adicional al proyecto de pajera
para e: Parque de IN'TENDE...-l'CIA y
Servi;:ios AdministratiTos", para pavi
mentación de la calle central entre los
dos edificios en constrocción, en la plaza
de Valladolid, Que remítió esa diTisión a
este Departamento con escrito fecha II
del coaiente, formulado por la Coman·
dancia de Obras y Fortificación divisio
naria, este Ministerio ha resuelto aproo
barlo y disponer que las obras que com
prende se ejecuten por el contrati~Ül

don Arsenio Jiménez Montero, a qUien
fué adjudicada la construcción de la ci
tada obra por orden de 13 de mayo úl
timo, en armonía con lo que preceptúan
10s artículos sz y 82 del pliego de con
diciones generales para la ejecución por
contrata de las obras a cargo del Cue¡;·

. po de Ingenieros, aprobado por decreto
de 23 de abril de 1919 (e. L. núm. 55),
siendo cargo su importe de 5.000 pesetas
al concepto de "Obras de acuartelamien
to"..·\;imi:smo se aprueba una propuesta
eventua! con cargo al capítulo adicional
segundo articulo 2.·, sección 4." del :vi
gente' presupuesto, por la c~al se aSig
nan a la citada Comandancia de Obras
y Fortificad6n de la séptima divisi6n,
5.000 pesetas con destino a la obra ~uyo
presupuesto se aprueba por ~ta diSpo
sición, haciendo baja de igual cantidad
en lo a~ignado en este ejercicio a .la
misma Comandancia para el mencionado
"Proye<:to de pajera para el Parque
de Intendencia y servicios, administra
tivos", en Valladolid.

Lo comunico a V. E. ·para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
octubre de 1932.

Seflores Generales de la primera, se·
gunda, cuarta, quinta, séPtima. y oc-
tava div,isione&' ·()rgánícall. ,

Seflor Interventor general d.e Guerra.
I

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
,suelto se devuelvan al personal que se
ex-presa en la adjunta relación, que em
~ieza con D. Agustín Díaz Cascajares
y termina con SaNador Ang6s Jarauta,
las cantidades que ingresaron pan re
ducir el tiempo de servicio en filas, por
hallarse comprendidos en los preceptos
y casos que se indican, según cartas de
pago expedidas en la&' fechas, oon los
númerot y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente
la luma que debe ser reintegrada, la
cua.l perCÍ'birá el ,jndividuo qlle hizo el
dep6sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artleulol
410 del reglamento de la ley' ~e Re
clutamiento de I9I~ y 425 de, la vIgente.

Lo comun:co a V. E. 'para IU conoci
miento y cumpliníiento. Madrid, 2 de
noviembre de 1933.



de Zaragou. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas. .

:Madrid, :a de noviembre de 1932.-
Azaña. 1

Excmo. Sr.: Visto que los individ'\1os
que se eJaPrran en la s:-guiente rela
ción, que eIIJ4)ieza con José Boix Go
zalvo y termina con Enrique Grau
ches Cardon, .pertenecientes a los
reen:tJolazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la
ley de reclutamiento de 1912 y 422
de la vigente, este Ministerio ha re
suelto que se" devuelvan a los intere
sados las cantidades que ingresaron
para reducir el tiempo de servicio en
filas, según cartas de pago expedidas
en las fechas, con los números y por
las Delegaciones de Hacienda que en
la citada relación se expresan, com9
igualmente la suma que debe ser re~

integrada, la cual percib:rá el indivi
duo que hizo el dCOlPósito' o la per
sona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 y 425
de los citados textos legales.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocimliento y curruplimiento. Madrid,
2 de noviembre de 1932.

Antonio Torrentll Hertrán, del re
emp!atlo de 1928, alistado en Malgrat
(Barcelona), en la Caja recluta núme
ro 26. Carta de pago núm. 4-874 ex
pedida el 28 de septiembre de 1928 per
la Delegación de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reintegrar la suma de
soo pesetas.

Jaime Audi Matas, del reemplazo ce
1927, alistado en HOS'pitalet de LIobre
gat (Barcelona), en el Centro de Mo';·
lización y Reserva núm. 7. Carta de
pago núm. 3.612, e.xl,p'edida el 30 de
septiembre de 1927 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 137,50 pesetas.

Enrique Grauches Cardona, del re
emplazo de 1928, alistado en Palma
(Baleares), en la Caja recluta núm. 57.
Carta de pago núm. 1.160, expedida
el 28 de julio de 1928 por la Deiega
cióu de Hacienda. de Palma. Se le cebe
reintegrar la suma de 187,50 pesetas.

lMadrid, 2 de noviembre de 1932.
Azaña.

D. O.núm. 360

mero 1. Carta. de pago nÍlm. 3.918, e'Xl'"
pedida el ;;r¡ de julio de 19'18 por la De
legación de Hacienda de Madrid. Se
k debe reintegrar la !Juma de soo pe
setas.

Recluta, José Lovera Lucena, de la
Caja recluta núm. 15. Carta de pago
nÚln. 1.059. expedida el ~ de julio de
1930 por la Dekgación de Hacienda
de Córdoba. Se le debe' reintegrar la
suma de 243.75 pesetas.

Recluta. Fernando Marzo Vidauere
ta, del Centro de Movilización y Re
serva núm. 4- Carta de pago núm. u145.
expedida el :ag de julio de 1!):l7 por la
Delegación de Hadenda de Málaga. Se
le debe reintegra'! la suma de ~.5O pe
setas.

Recluta, Antonio Fernández Bemdo.
de la Caja recluta núm. 8. Carta de
pago núm. 2.347, expedida el 18 de ju
nio de 1928 por la Delegación de lfa
cienda de ~!adrid. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

-Por haberle sido concedida. reducción
de su cuota militar satisfecha

Recluta. Manuel Ruiz Pórez, del re
gimiento Infantería núm. 34. Carta de
pago núm 1l·595, expedida el 29 de lep
tiembre de 1931 por la IXlegaci6n de
Hacienda de Barcelona. Se le debe re·
integrar la suma de 187,50 pesetas.

.ComprNldidos en la orden circular 16
de abril 1926 (D' O. mím. 87)

Recluta, Antonio Xícola Alobiñana, de
la Caja recluta núm. 56. Carta de pago
núm. 116. expedida elIde mayo de
1928 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pe~tas.

:Recluta, Salvador Angos Jarauta. de
la C<Lja recluta núm. 31. Carta de pago
núm. ¡(Y;)-A. expedida el 24 de julio de
1930 por la Delegación de Hacíend;i

4 de noviembre de 1931l

Señores Generales de la tercera y cuar
ta d:visiones orgánicas y Coman
dante Militar de Baleares.

Sell.or Interventor general de Guerra.

llELAC10lf gUE ll1t CITA

Reclutaa

JCYSé Boix Gozalvo. del reemplazo
de 1927, alistado en Almazara (Caste
lIón). en el Centro de Movilización y
Reserva núm. 5. Carta de pago núme
ro 405. expedida el 19 de mayo de 1927
por la De1egación de Hacienda de Cas
tellón. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetas.

PRAcrICAS

Circular. IExcmo. Sr.: Por haber
se 'Padecido omisión en la publica
c'ón del plan de enseñanza en la
Academia de SANIDAD MILITAR,
para los veterinarios de nuevo ingre
so, inserto a continuación de la orden
circular de 9 de se«>Hembre último
(D. O. nú'm. 2;31), este Ministerio
ha resuello Que al epígrafe .. Agentes
de guerra" que en dicho .polan figuta,
le sea agregada la palabra" Quimica",
quedando ampliado en este sentido
el epígrafe citado.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
n0cimiento' y cumiplimiento. Madrid,
2 de noviemlbre de 1932.

AZAÑA

Señor...
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(olegio de Huérfanos de la Inmaculada. Concepción
•••

BALANCE de Caja correspondiente almes de septiembre de 1932

DEBE Pesetas C_. HABER Peseta Ca
~

Existencia anttrior ........ 252.689 53 Pagado por carpeta gratificaciones de
profesorado•••••••••••••••••••••••• 1.875 00

Donativo del personal de Sanidad Militar Idero por carpeta de personal civil ••••• 1.500 00
de Larache, como homenaje póstumo al Idero por pensiones •.••.•••••.• , ..•• 3.863 50
fallecimiento del Teniente Coronel Médi- Idero por eJ2Señanza ••••••.•••••• . .. 1.779 30
co, D. Rafael Chicoy...•.•..••.•..•..• 3801 00 .Id~ por edificio .•.••• . •.•• 'l-' •••••• 769 18

Por intereses Papel del Estado ....•.•.•.• 1.731 25 .Idtm por mobiliario 'y utensilie •••••••• 414 13
Librado por ¡.tendencia Militar, (consigrta- ,Idem por viveres ••••.•••••••.••.•.•• 2.455 88

ci6n de agosto y septiembre) ........... H~.288 00 úlero por vestuario ................... 74 50
Por cuotas individuales ••••..••••.•••••• 10.045 25 14m por gastos gmer<..1es .••.•.• 4.468 60

ExistencIa en Caja Se¡¡dn ~ettll1e.•• 265.933 ,94

Suma..... 283.134 03

DETALLE DE LA EXISTENCIA ~N CAJA

En papel del Estado......... . .... ..;... 148.348,77
En cuenta corriente del Banco de Espafta • •• 45.650,25
En cuenta corriente del Banco Hipotecario.. 52.028,50
En cuenta corriente de la Caja Central Mili-

tar ...•.. " 1°. • • • • • • • •• • • • • • •• • • • • 16.586,10
Abonarés por cobrar •••••.•••.•••••.••• 576,40
Metilico en Caja........................ 1.471,78
Anticipos. a reinte¡rar................... 797,14
Depósitos en papel " 400,00
Fianzas (tel~fORO)•.•••••••••••••••••••• , 75,00

Total/gua/... •••••••• 265.933,94

ALTA Y BAJA DE S~ORES SOCIOS

Ez!stnd. arztt!rfOI'.. •• 1.803

A'ttaa•••.• "••••••••••.•••••••• , Jo

SrtDlIID.. • • • • • • 1.803

B.fa.................. 7
Qrzt!d.l1.. ••••••••• 1.790

Suma..... 283.134 03

NUMI!RO y lllTUACIOH DI! LOS HUI!IU'ANOS A CAROO DI! LA ASOCIACtON I!N I!L DIA DE LA FECHA

COLEOIlDOB 0Cltl PENSIÓN
I!n Academlu

111 el Co1:ro
Mllltarea '1 Sin pen.lón TOTA.\,

I!n Ale.IA Ordla&rta EIcoIIl Armada
(~ (bembrul

40 32 145 26 2 38 283-
,,

KADRm.-IxftD'7A ,. TALLIIUI J)IlL MI
.xanuo D& LA Gvzau


